
EMm:: UMAIP
OFICIO: AVTO.-«lZ6
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ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INfORMACiÓN

Ing. Víctor Manuel May Vera
Consejero Presidente.
INAIP Yucatán.
Presente.

En respuesta al requerimiento de información acerca de : "Solicitudes realizadas por
ciudadanos ante la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública del municipio de Tunkás";
le infonTIo, que con relación a dichas solicitudes, y después de una revisión exhaustiva en los
archivos que se encuentran a mi cargo, se concluye que no existe información que se hubiere
generado, en el período del uno de septiembre al treinta y uno de diciembre ambos de dos mil
quince, toda vez que no se presentó por parte de ciudadano solicitud de información pública, por lo
que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE SOUOTUDES REAUZADAS POR CIUDADANOS ANTE LA
UNIDAD MUN10PAl DE ACCESOA LA INFORMACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE TUNKÁS PARA
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL UNO DE SEPTIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL QUINCE.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente

c. Felipe E iliano cime vidal
Titular del Umaip.
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